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Sé suscribe á este Periódico qué sale los 
Martes, Jueves y Sábados, en la Librería 
de los hijos de Rodríguez á 8 rs. al mes, 
llevado á casa de los Señores Suscritores, 
y 10 para fuera, franco de porte.

La Redacción se baila eslablecida calí® 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro 9, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

METB OUCUl DE VAELADOLE
(leí JUaríes 12 de Agosto de 1836.
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ARTICULO DE OEICIO.

Gobierno de la provincia de VaUadolidi

Por el Éxemo, Br. Capitan General de este Distrito 
con ¡echa de hoy se me comunica la orden siguiente: 

b.xcino. Sr. : Atendiendo á la necesidad de que las Cor
poraciones populares, aparte de las buenas circunstancias 
que concurren en las personas que componen las existentes 
hoy en esta provincia, reúnan las de ser aceptas á todas las 
opiniones legítimas, sin que representen en conjunto partido 
ó fracción alguna política determinada; en uso de las facul
tades extraordinarias de que me hallo revestido, he dispues
to, previo acuerdo con V. E., que quede disuelta desde lue
go la Exema. Diputación provincial, quedando en acordar 
también con V. E. la designación de las personas con que 
habrá de renovarse la citada Corporación.

y cumpliendo con lo prescripto en la preinserta co
municación, en el dia de hoy ha quedado disuelta la 
Exema. Diputación provincial, sin perjuicio de que con 
la brevedad que el buen servicio de los pueblos reclama, 
proceda B. E. á reorganizaría, eligiendo personas para 
que compongan la nueva Corporación popular, que reuna 
los requisitos que la Ley exige, como igualmente me
rezcan tambien la confianza de la provincia. Valladolid 
11 de Agosto de 13^6.—Él General Gobernador civil, 
Francisco Castillón.

Gobierno de la provincia de Valladolid,

El Exorno. Sr. Capitan General de esté Distrito en 
8 del actual me dijo lo que sigue:

Exemo. Sr.: En el dia de ayer recibí parte del 
Sr. Alcalde constitucional de esta Ciudad, de que 
había tenido lugar una pequeña conmoción por la 
expendicion de pan de la fabrica de D* José Tra
vesí, que estaba en estado de completa descompo
sición, precisamente en momentos en que se notaba 
gran escasez de dicho artículo.

Este hecho, agravado por otros anteriores que 
demuestran qué el expresado Travesí atiende bien 
poco en sus especulaciones á lo que se debe á lá 
humanidad y á la causa del orden, reclama un cor
rectivo egemplar, y he dispuesto por lo mismo 
que en el término de dos dias satisfaga en metálico 

una multa de 4,000 rs. con aplicación á los esta
blecimientos de Beneficencia de esta Ciudad, sin 
perjuicio de que quede sujeto al Consejo de Guerra 
permanente para que sea juzgado como alentador 
indirecto contra el órden público*

Sírvase Y. E. dar sus disposiciones para que. 
se hagan efectivas la multa y aplicación que le he 
O^dO; y para que esta determinación se inserte ín
tegra en el Boletín oficial de lá provincia y demás 
periódicos de la Capital, acordando al propio tiempo 
que se prohiba absolutamente la elaboración de 
pan en la fábrica del mencionado Travesí.

En consecuencia^ habiéndose hecho efectiva la multa 
impuesta por S. E. á D. José Travesí, he acordado su 
distribución en la forma siguiente:

Al Hospicio Provincial.. ..... 1800 rg.
Al Hospital de la Resurrecion. . 1000 ’ 
Al id. de Esgueva. . 400
Al id. de Dementes. . . , 400
Ala Casa de Misericordia. ... 400

4000

Lo que se inserta en este Periódico oficial para 
conocimiento del público, Valladolid 11 de Agosto de 
1856.-Francisco Castillón.

Real órden wandándo que la venta y circulación de granos, harinas 
y comestibles quede libre en toda la extension del Reino.

Ministerio de lá Gobernación^

La liberiad del comercio de granos en el inte
rior de la Península es la mas firme garantía de la 
abundancia en los mercados y del abastecimiento 
de los pueblos. Con ella se consigue la fácil circu
lación de los cereales, su conducción á los puntos 
en que mas se necesitan, el aumento de los depó
sitos y la justa recompensa que espera el labrador 
de sus útiles trabajos, nivelánse ademas los precios, 
se acercan estos á las facultades de los consumido
res y se produce ál fin la apetecida baratura de 
las subsistencias, que en vano sé busca con medios 
violentos y reprobados. El Gobierno pues se halla 
en la imprescindible obligación de proteger el mo-
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vi miento y seguriJad de las transacciones mercan
tiles, de promover la libre concurrencia, de amparar 
la propiedad y de hacer que se respeten las leyes, 
porque solo asi pone á salvo los intereses perma
nentes de la sociedad y los mas eventuales, aunque 
no menos sagrados, de los particulares. A su vez 
las Autoridades administrativas, entrando en las 
miras del Gobierno, deben contribuir al propio ob
jeto, prestando auxilio al libre comercio, y ampa
rándolo contra las oposiciones locales que intenten 
paralizarlo.

Por lo tanto, la Pieina (Q. D. G.), convencida 
de que, asi por eslarse ya verificando la cosecha, 
como por empezar á fluir á nuestros puertos los 
trigos extranjeros, conviene dejar enteramente ex
peditas las comunieaciones y el trasporte de los ce
reales, se ha servido mandar:

1 .® La venta y circulación de granos, harinas, 
comestibles, frutos, géneros y mercancías queda 
libre en toda la extension del reino, cualquiera 
oposición que se le haga será considerada como un 
alentado contra la propiedad y seguridad de los 
ciudadanos, Iratándose á los culpables como a per
turbadores del orden y del reposo público.

g.® Los Gobernadores protegerán, por todos los 
medios que esten á su alcance y les dicte su celo, 
á cuantos se ocupen en esta industria, auxiliándo
les, si lo creyeren necesario, con fuerza armada, 
en cuyo caso los agresores quedan sujetos á las 
penas establecidas por las Ordenanzas militares.

3 .® Los mismos Gobernadores insertarán esta 
disposición por tres dias consecutivos en el JBoíetm 
ojicial^ y harán que igualmente se publique por 
edictos en los pueblos. El Gobierno exigirá la mas 
severa responsabilidad á las Autoridades y luncio- 
narios que fueren negligentes en el cumplimiento 
de esta órden.

De la de S, M. lo digo á V. S. para su mas 
puntual y exacta observancia. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 7 de Agosto de 1856.= Rios 
y Rosas.=Sr. Gobernador de la provincia de....

Ministerio de la Gobernación.

Para evitar las dudas á que pudiera dar lugar 
la inteligencia de la Real órden de ayer, acerca de 
la protección del tráfico legal de granos en el inte
rior de la Península, la Reina (Q.D.G.) se ha ser
vido declarar, que la venta y circulación á que se 
refiere el art. L® ha de enlenderse sin perjuicio de 
los derechos municipales, provinciales ó generales 
que deben devengar las especies alimenticias y cua
lesquiera otros efectos, y de las formalidades á que 
está sujeta la circulación y trasporte de determi
nados géneros con arreglo á las leyes y disposicio
nes económicas vigentes.

Asimismo S. M. se ha servido resolver que tam
poco se entiendan derogadas por el art, g.® las pres
cripciones del Código penal, ni las leyes y disposi
ciones que regulan la jurisdicción de la justicia militar 

y la aplicación de la penalidad ’establecida por las 
Ordenanzas militares.

De Real órden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 8 de Agosto de 1856.=í 
Rios y Rosas,==Sr. Gobernador de la provincia de.... .

Real órden señalando las reglas que se han de observar en los expedientes 
que formen los pueblos para la construcción de locales y compra 

de menaje para las escuelas de primera educación.

Ministerio de fomento.

limo. Sr.: En los presupuestos generales del Es
tado que han de regir durante el año de 1856 y 
los seis primeros meses de 1857, se halla consig
nada la suma de millón y medio de reales, votada 
por las Córtes, para auxiliar á los pueblos en la 
construcción de locales y compra de menaje para 
las escuelas. Al hacer la distribución de aquella 
cantidad es preciso atender á las necesidades mas 
urgentes y dar preferencia á los pueblos que ten
gan menos recursos, y á los que imponiéndose 
mayores sacrificios den muestra señalada de su celo 
y de su interes por la instrucción primaria, aunque 
procurando, en cuanto sea posible, que se invierta 
en favor de cada provincia una suma proporcio
nada á la que haya satisfecho para cubrir aquellas 
atenciones. Y á fin de proceder con uniformidad 
en asunto tan importante, de prevenir los abusos 
que pudieran introducirse, y de dar sólidas garan
tías de que la aplicación de estos fondos se verifi
cará con la imparcialidad debida, la Reina (Q. D. G.) 
se ha servido mandar que, para la resolución de 
los expedientes que con este objeto se formen, se 
observen las siguientes reglas:

1 .^ Los Ayuntamientos de los pueblos que ca
rezcan de edificios para escuelas con los requisitos 
necesarios, y de habitación decente y capaz para el 
maestro, adoptarán las medidas oportunas para 
construirlos ó comprarlos, ó para habilitar los 
existentes, siempre que sean de propiedad de los 
municipios.

2 .^ Lo mismo deberán hacer para adquirir, 
completar ó reponer el menaje en las escuelas en 
que fuere necesario.

3 .® Los que cuenten con suficientes recursos 
para llenar estas obligaciones que les imponen las 
leyes, dispondrán su cumplimiento á la mayor 
brevedad. A este fin los Ayuntaïnientos podrán 
adoptar los arbitrios para que les faculta la ley, y 
proponer á la Autoridad superior de la provincia 
los que requieran su aprobación.

4 .^ Guando los pueblos carezcan totalmente de 
recursos y arbitrios, ó cuando no fueren bastantes 
para cubrir los gastos indispensables, los Ayunta- 
tamientos pedirán una subvención por conducto 
del Gobernador de la provincia.

5 .^ Los Ayuntamientos que reclamen subven
ción, justificarán la necesidad, expresarán los re
cursos con que cuentan, si los tuvieren, y acom-

MCD 2022-L5



pañarán un presupuesto minucioso y aproximado 
de los gastos.

6.^ Guando la subvención sea para la construe* 
clon ó habilitación de local de escuela, se acompa
ñará á la solicitud un plano conforme al modelo 
oficial que se publicará por el Gobierno, con las 
modificaciones que requieran las circunstancias es
peciales de la localidad.

7? Los Gobernadores pasarán los expedientes 
que vinieren bien instruidos á la Diputación pro
vincial para que exponga su parecer acerca de la 
necesidad del subsidio, y á la Comisión superior, 
para que con asistencia precisa del Inspector in
forme sobre los locales ó enseres para que se pide 
la subvención.

8 .^ Cumplidas estas formalidades, los Goberna
dores remitirán los expedientes al Gobierno por 
conducto de la Dirección general de Instrucción 
pública, para que oyendo precisamente al Consejo 
superior del ramo, cuando se trate de compra o 
construcción de edificios, y á la Comisión auxiliar, 
si lo considerase necesario, dicte la resolución con
veniente.

9 .^ Serán atendidos con preferencia los pueblos 
que demuestren interés por la enseñanza, inipo- 
niéndose algún sacrificio.

10 . Al comunicar á los Gobernadores la conce
sión de subsidios se expresará la época en que han 
de hacerse efectivos, á fin de que los Ayuntamien
tos puedan preparar los trabajos con la debida 
oportunidad.

1 Í. Toda concesión de subsidio se publicará en 
la Gaceta de Madrid y en los Boletines o/ciales de 
las respectivas provincias.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 24 de Julio de 1856.—Go- 
llado.=Sr. Director general de Instrucción pública.

Gobierno de la provincia de J^alladolid.

Para la mejor resolución de un expediente en 
reclamación de la parte que.ha correspondido á 
varios agentes investigadores por multas impuestas 
en 1853 á varios defraudadores por Subsidio in
dustrial y de comercio, espero que los Alcaldes en 
cuyo poder existan recibos dados en aquella época 
por dichos investigadores ó coínisionados, ó por la 
Administración de Hacienda de la provincia, los 
remitan á este Gobierno para los efectos que cor
respondan. Valladolid 8 de Agosto de 1856.=Fran- 
cisco Gaslillon.

Comisión principal de rentas de Bienes Nacionales 
de la provincia de Valladolid,

Hallándose en descubierto algunos compradores de 
Bienes Nacionales por los derechos de los 4 rs. de! anun
cio en el Boletín de Ventas, de los correspondientes á los 
peritos tasadores y á los del expediente de subasta que 

debieran satisfacer al propio tiempo que el primer pía «o 
de la finca, he creído conveniente y equitativo, antes de 
proponer y adoptar una medida desagradable para el co
bro, dirigirme por medio del presente anuncio á todos 
los que se encuentran en este caso, encargándoles reali
cen los pagos dentro del presente mes en esta Comisión, 
y á los Escribanos que cobran por si mismos los que 
les corresponden respectivamente, en la inteligencia que 
pasado dicho plazo no se podrá menos de proceder contra 
el que aparezca moroso. Valladolid 7 de Agosto de 1856. 
«Eugenio Rodríguez del Olmo.

Diputación provincial de V^aUadolid.

En conformidad á lo dispuesto en Reales órde
nes, la Diputación en union con el Señor Gomisa- 
rio de Guerra de esta plaza, han fijado el valor de 
las especies que se han suministrado en el mes de 
Junio último, á saber:

Beales. Mrs.

Ración de pan de libra y media ... » 3g
Fanega de cebada................................. g8 16
Arroba de paja...................................... » g9

Id. de aceite................................... 52 »
Id. de leña....................................... 1 17
Id. de carbón......................... 4 17,

Valladolid 1.® de Julio de 1856.=E1 Presidente,
Patricio de Azcárate.=Juan Gallejo, Secretario.

RECTIFICACION.

En el Suplemento al Boletín oficial núm. 96, perte
neciente al 9 de Agosto, se lee en la columna 2.“, línea 
2.^ de la página 403 renovar y debe decir remover. 

En la página 404, columna 1.^ y línea 14, donde se 
lee incorweniente debe decir ni conveniente.

t/WW WId t/1/t IXW Vi/w M/W

ANUNCIOS.

Administración principal de ffacienda pública de la provincia 
de Valladolid.

Los Estancos de los pueblos de Iscar y Arroyo se 
hallan vacantes. La Administración en su principio de 
proponer al Sr. Gobernador para servirles á las personas 
llamadas por la instrucción, lo anuncia al público para 
que todas aquellas que reuniendo servicios prestados al 
Estado se consideren «acreedoras á ellos, acud,an á la misma 
con solicitud debídamente justificada hasta el dia 13 del 
corriente mes,, en el cual propondrá al Sr. Gobernador á 
los que mayores merecimientos alegaren. Valladolid 5 de 
Agosto de 1856.zzFausilno Ruiz.

Ayuntamiento constitucional de Portillo.

Terminado el Amillaramiento de este distrito Munici
pal que ha de servir de base para la derrama de la con-
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iribucîon îernfonal/cultivo y ganadería en el ano proxi
mo de 185/, se bace saber à todos los contribuyentes 
que se baila de manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de ocho dias, contados desde la in
serción de este anuncio en el Boletín oficial de la provin
cia, para los efectos que previene la ley. Portillo 6 de 
Agosto de 1856..=EI Presidente, Manuel Bachiller.s: 
Policarpo Pasalodos, Secretario.

Con el propio objeto y en igual término invitan los 
Ayuntamientos de Jos pueblos siguientes;

Alaejos.
Cogeces del Monte.
Herrin de Campos. 
Olmos de Esgueva. 
Pma les.

^yuníamíenio cons¿i¿ucional âè nihesp&f^

Se halla vacante la escuela incompleta de niños de 
esta villa, dotada con 400 rs. pagados de los fondos Mu- 
cipales, 200 rs. y 16 fanegas de trigo, y la renta de cinco 
higuadas de tierra de una fundación, y los niños pagan en 
Setiembre 2 celemines de trigo los de silabeo, 4 los de 
leer y escribir, y 6 los de contar; todo cobrado por el 
Maestro. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, francas 
de porte, al Sr. Gobernador de la provincia en el término 
de un mes, á contar desde esta fecha. Villaespér §8 de 
Julio de 1856."El Alcalde, Angel Lopez.

Ltc. D. u^n¿ouío ds la Cuesca, Juez de primera ínsiancia 
de esia vida de Casirogeriz y su pariido.

Al Sr. Gobernador civil de la provincia de Valladolid, 
hago saber: que en este Juzgado y testimonio del infras
crito Escribano se sigue causa criminal de oficio centra 
cuatro hombres montados y armados que en el día 19 de 
lebrero último entraron en los pueblos de los Balbases, 
Pedrosa del Príncipe y Villaveta, exigiendo en el primer 
pueblo 1200 rs., en el segundo 1400 y en el tercero 
1000 rs., con el preteslo de defender á Carlos VI y la 
Religión. En su consecuencia he acordado en providencia 
de este dia exhortar á V. S., para que por medio del 
Boletín oficial encargue á los Alcaldes constitucionales de 
los pueblos de la provincia y Gefes de la Guardia civil, 
que por cuantos medios estén á su alcance procuren con
seguir da captura de los cuatro hombres cuyas señas se 
insertarán á continuación, y en caso afirmativo los conduz
can con toda seguridad á disposición de este Juzgado por 
convenir asi á la Administración de Justicia. Dado en 
Castrogeriz á 24 de Julio de 1 856.—Antonio de la Cuesta, 
zr:Por su mandado, Pedro Arce Vázquez.

Senas. Juan Diaz, de estatura de 5 pies y 4 á 5 pul
gadas, algo rojo el vigote., de edad sobre 30 á 35 años.

Otro cuyo nombre y apellido se ignoran, como de 30 
años de edad, pelo algo rojo, como de 5 pies de altura.

El titulado Villalain, de edad de 44 á 46 años, mo
reno, cerrado de barba y con alguna que otra cana.

Otro cuyo nombre y apellido se ignoran, como de 50 
años de edad, de estatura 5 pies y una pulgada, entre 
cano, sus compañeros le llamaban Miguel.

Todos los cuatro armados con trabucos y espadas.

Colegio de 1.’ y 2.’ enseñanza preparatorio para todas 
las carreras, establecido en Valladolid en la casa titulada 
de la Orden, bajo la advocación de la PURISIMA CONCEP

CION, dirigido por el Dr. D. Felu^ Perez Mar/in, con el 
auxilio de los Señores Dr. D. Joaipdn Rubió^ Lic. D. 
^¿anasio Alvarez y D. Pedro Gayon, Lic. tambien en Sa
grada Teología, y encargado especialmente de la direc
ción espiritual deb mismo.

Los Directores de este Colegio tienen el honor de 
anunciar al público que estará abierta la matrícula para 
los alumnos de los 1res años de Latinidad y Humanidades, 
desde el 15 del corriente hasta el 1.° del próximo Se
tiembre.

Los estudios hechos en dicho Establecimiento tienen 
validez académica, y los que se inscriben en él no pagan 
mas que la mitad de los derechos de matrícula.

En este Colegio se admiten toda clase de alumnos, 
sean internos, medio pensionistas ó externos. Las condicio
nes para su admisión están consignadas en el reglamento 
interior del mismo y en el prospecto que se reparte en la 
Secretaría del Colegio, en la librería de D. Félix Mateo, 
calle de Orates núm. 1.° y en la portería de la Universidad.

A voluntad de su dueño se vende una heredad dtí 
tierras en un pedazo compuesta de 495 obradas de varias 
Calidades, sitas en ei término de esta Ciudad y despoblado 
tituladoMe Navabuena, y dentro de ellas una casa de campo 
de habitaciones allas y bajas, con cuadra, panera, pajar, 
horno y otras localidades, pozo de aguas limpias y corral, 
lodo muy capaz: quien quisiese interesarse en su adquisi
ción acuda á la Escribanía de D. Mauricio Palacio Alvarez, 
sita en los soportales de la Plaza Mayor de esta Ciudad, 
á eulerarse de los títulos de pertenencia, precio y condicio
nes bajo las cuales tendrá lug.^r su remate el 1 5 de Agosto 
de este presente año á las doce de su mañana.

El Domingo 17 de Agosto tendrá lugar en públicíí 
subasta la contrata de Caballos para las-cuatro medias 
corridas de Toros que se han de celebrar en la plaza de 
Valladolid en los dias 2'1 al 25 del próximo Setiembre.

Las personas que gusten interesarse en la citada con
trata acudirán dicho dia 17 á las doce de su mañana 
á la casa de D. Toribio Lecanda, calle de la Constitución 
núm. 6, Valladolid.

En la calle de la Constitución núm. 1.®, se ha abierto 
una fábrica de molduras y. calados en metales, y en La 
misma hay de venta otros varios artículos, especialmente 
para el ramo de vidrieros y ojalalcros.

VaUadolid: íwpreota de,D. Manuel Aparicio^ 'frente de la Catedral núm. g.

MCD 2022-L5


